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GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SALUD LAMBAYEQUE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 001473-2024-GR.LAMB/GERESA-L [515493810 - 4]

Id seguridad: 18421378
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 4 septiembre 2024

VISTO:

El Expediente N° 515493810-3-2024. Y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 000391-2024-GR.LAMB/GERESA-DESIP la Directora Ejecutiva de Salud Integral
a las Personas, solicita CONFORMAR EL COMITÉ TÉCNICO DE SALUD DE LUCHA CONTRA EL
DENGUE RED DE SALUD CHICLAYO - 2024 DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD
LAMBAYEQUE;

Que, con Informe Técnico N° 000168-2024-GR.LAMB/GERESA-DESIP-JLDC (515493810-2) el
responsable nos informa que la región Lambayeque ha sufrido un gran impacto a causa de la epidemia por
Dengue durante el año 2023, siendo una de las regiones más afectadas a nivel nacional y precisamente
por ser una macrorregión que constituye un riesgo de la poblacion inmigrante de otras regiones endémicas
es necesario implementar estrategias de prevención y control, ante estos sucesos la Red de Salud
Chiclayo requiere contar con un comité técnico que ayude a fortalecer las IPRESS y al personal de salud
en las actividades operativas, capacidades y conocimiento en las normativas técnicas involucradas en la
Estrategia Sanitaria de Prevención y Control de Enfermedades Metaxénicas y otras transmitidas durante el
periodo del año 2024;

Que, de esta manera contribuir a la atención integral de las personas expuestas a estos daños, mediante
la estandarización del diagnóstico, manejo clínico y tratamiento de acuerdo con las actuales evidencias
científicas y normatividad vigente para dar respuesta a las diversas necesidades de los pacientes como
primer nivel de atención;

Que, los OBJETIVOS: Desarrollar estrategias de prevención y control en los diferentes distritos de la
provincia de Chiclayo. Velar por el cumplimiento de las disposiciones técnicas y normativas que
contribuyan a la prevención, control, atención y seguimiento de las personas afectadas por dengue, en
todas las IPRESS de la jurisdicción de la Red de Salud Chiclayo;

De conformidad con la Ordenanza Regional Nº 005-2018-GR.LAMB/CR, que aprueba el Nuevo Texto del
Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional Lambayeque y el Decreto
Regional 023-2022.GR.LAMB/GR que aprueba el Manual de Operaciones - MOP de la Gerencia Regional
de Salud Lambayeque y contando con el visto de la Dirección Ejecutiva de Salud Integral a las Personas y
de la Oficina Ejecutiva de Asesoría Jurídica y a las facultades que me confiere la Resolución Ejecutiva
Regional N.º 000331-2024-GR.LAMB/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR EL COMITÉ TÉCNICO DE SALUD DE LUCHA CONTRA EL
DENGUE RED DE SALUD CHICLAYO - 2024 DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD
LAMBAYEQUE:

                                1 / 2



EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

05
/09

/20
24

 10
:0

7:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

05
/09

/20
24

 10
:0

7:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

05
/09

/20
24

 10
:0

7:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

05
/09

/20
24

 10
:0

7:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

05
/09

/20
24

 10
:0

7:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

05
/09

/20
24

 10
:0

7:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

05
/09

/20
24

 10
:0

7:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

05
/09

/20
24

 10
:0

7:
51

GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SALUD LAMBAYEQUE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 001473-2024-GR.LAMB/GERESA-L [515493810 - 4]

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar a las partes interesadas por el SISGEDO con las formalidad de ley, así
como su publicación en el portal institucional.

                    REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.
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 - OFICINA EJECUTIVA DE ASESORIA JURIDICA
   JORGE LUIS VASQUEZ LIMO
   JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA - GERESA
   02-09-2024 / 11:50:12

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                                2 / 2


